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NUM.
9572

de bal ear es
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S' M. la. Reina D.“ Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 

) su importante salud.
(Gacetas 10 g 17 de Abril de 1928.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o -l e y  
Núm. 666

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
i tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se acepta la renun- 

• ia hecha por el Ayuntamiento de Sóller 
Baleares) al usufructo del Claustro ad

junto a la iglesia que fue de los Padres 
Menores Observantes Franciscanos de 
aquella ciudud, concedido por la Junta de 
\entas de Bienes Nacionales en 19 de Di
ciembre de 1842, v se cede en pleno do- 
■uinio el expresado inmueble a la Congre- 
-ación de Misioneros de los Sagrados Co
razones de Jesús y María, para destinar

.. I ,Ja la enseñanza y a la instalación de 
Una Biblioteca popu 1 ar.

j or el Ministerio de Hacienda se adop- 
ilrun las medidas necesarias para el 
‘ uüphiniento de este Decreto-ley.

nVi c o en Palacio a once de Abril de 
mu novecientos veintiocho.

is ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 
•José Cairo Sotelo

(Gaceta 12 Abril de 1928.)

^LXISTERIO DE LA GOBERNACION
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_ Ex po s ic ió n
de Presidencia del Consejo
ciemi?.18^08" en orden de 26 de Di- 
la faenk asignó a este Ministerio

lo de J.’odactar un Reclamento 
danrir?. Pr?tección de animales y plantas, 
ción -t n??acter obligatorio en toda la Na- 
utiliriaa^i^^^^i011’ y declarando de 
-an nm- fiU Jas Asociaciones que ten- ^Ptosc^ A arraigar los pre-
Previnip. la citada protección.Racione?d®(lue Para agrupar tales Aso- 

otrno -aun Para federarlas con las 
nato dpunnarSes¿ se, nombrara un Patro- 
'ine un,1 ,?■ lente1 este Departamento, 
de (iete !^,lera ol Reglamento que había 
taridadpc A-nar a mtervención de las Au-

de ln->'nSUs Agentes y las atribucio- 
vincias (L- iltronatos encargados en pro- bacc¡on¿ Ptomover el castigo de las in- 
toHos. ‘ ' P1 omio de los actos meri- 
'Wase^ información pública para

la disix.V.- eS Vlturales a que se alude ^neionLbi Cl.^n ( e Ia Presidencia antes 
u^io nec;tSPOrtarau los elementos de 
'^tudio se h Ub‘ ? ’ después de meditadoom^ r?aelado el Reglamento

^obación de V. M.. y 
teputaise como el avance tal 

vez más progresivo que en este orden de 
las actividades humanas se registra, asi 
en Europa como en Norte y Suraméricíi, 
puntos donde se ofrecen a este fin los mó
dulos más depurados.

Consiste, en síntesis, en aplicar la in
tervención actuante del propio Poder eje
cutivo que tiene su representación máxima 
en un Patronato central, al que se dota 
de los elementos precisos, y al que se
cundarán Patronatos provinciales y loca
les, para que dentro de la órbita de ac
ción que a cada uno le es propia coope
ren a la finalidad que se persigue de re
mover el espíritu ciudadano en defensa 
de los animales y plantas.

Como Patronato de Honor figuran en 
el mismo S. A. R. el Srmo. Sr. Príncipe 
de Asturias y SS. A A. RR. las Infantas 
Doña Beatriz y Doña María Cristina, y 
también el Embajador de Portugal, en 
atención a que uno de los fines de este 
Patronato es la Confederación internacio
nal de todas las instituciones de esta ín
dole que figuran en la Península Ibérica 
y como lazo de unión entre las mismas.

Tales son, Señor, las líneas generales 
del Reglamento que el Ministro que sus
cribe. de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M.

Madrid, 11 de abril de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Sereriano Martínez Anido

REAL DECRETO
Núm. 684

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamento pa

ra el régimen y funcionamiento de los 
Patronatos para la protección de anima
les y plantas.

Dado en Palacio a once de abril de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mininlstro de la Gobernación.

Sereriano Martínez Anido

REGLAMENTO
por que ha de regirse el Patronato 

Central para la Protección de
Animales y Plantas
CAPITULO PRIMERO

PATEONATO DE H O N OR
Artículo 1." El Patronato de Honor 

para la protección de los animales y de 
las plantas lo compondrán: S. A. R. el 
Srmo. Señor Principe de Asturias, Sus 
Altezas Reales las Infantas Doña Beatriz 
y Doña María Cristina y el Exorno. Señor 
Embajador extraordinario y Plenipoten
ciario de Portugal en España.

CAPITULO II
PATR O X A T O GENTE AL

Sección 1.a—Su nombre, ¡ines y organización
Artículo 2." Bajo el titulo de «Patro

nato Central para la protección de los 
animales y plantas» queda constituida 
en el Ministerio de la Gobernación una 
Entidad oficial, cuyos fines, organización 

y desenvolvimiento serán regulados en 
el presente Reglamento.

Artículo 3.° Constituirán los fines de 
este Patronato los que sean consecuencia 
de la función tuitiva que debe realizar el 
Estado para la protección y defensa de 
los animales y de las plantas.

Artículo 4." Para la consecución de 
semejantes fines, el Patronato Central se 
regirá por las disposiciones que se expre
san a continuación, existiendo además 
unos Patronatos provinciales y locales, 
cuyo contenido y alcance serán igual
mente establecidos en artículos posterio
res.

Sección 2.a—Su constitución.
Artículo 5.° El Patronato Central se 

constituirá con un Presidente, un Vice
presidente, un Vocal-Secretario, y diez 
y nueve Vocales, sin perjuicio del au
mento o disminución que el Ministro 
acuerde.

Articulo 6.° La Presidencia, del Pa
tronato Central corresponderá siempre 
al Excmo. Señor Ministro de la Gober
nación.

La Viceprecidencia, a un Director ge
neral o a un Jefe de Sección del mismo. 
Departamento.

Será Secretario el Vocal que designe 
el Patronato.

Los cargos de Vocales serán provistos 
por elección directa del Ministerio de la 
Gobernación.

Sección 3.a—De las reuniones y debates.
Artículo 7.° Las reuniones del Patro

nato Central se celebrarán en el Ministe
rio de la Gobernación, siendo obligatoria 
la asistencia a ellas de todos los miem
bros que lo constituyen.

Artículo 8.° La falta a tres reuniones 
ordinarias consecutivas, sin haberse ex
cusado la asistencia, será motivo de des
titución en el cargo, y el destituido no po
drá ser nombrado miembro del Patronato.

Artículo 9.° Las reuniones serán or
dinarias y extraordinarias. Las primeras 
se celebrarán semestral mente, en los me
ses de Mayo y Noviembre de cada año; 
las segundas, cuando la Presidencia del 
Patronato Central lo disponga o lo acuer
den las personalidades que constituyen el 
Patronato de Honor.

Artículo 10. Las convocatorias a las 
reuniones, ya sea a las ordinarias, ya a 
las extraordinarias, se harán, por lo me
nos. con veinte dias de anticipación a la 
fecha en que hayan de celebrarse.

Artículo 11. Hechas las convocato
rias a que se refiere el artículo anterior, 
cualquiera de los miembros que constitu- 
ven el Patronato Central podra elevar, 
por escrito, a la. Presidencia de éste ex
posiciones sobre las iniciativas que esti
me pertinentes y en las que deba enten
der dicho Patronato. .

Estas exposiciones deberán ser reci
bidas en la Secretaria del Patronato, por 
lo menos con diez días de anticipación a 
la fecha en que la reunión deba cele
brarse. , , u

Artículo 12. Cuatro dias antes del li
jado para las reuniones, en todo caso, de
berá remitirse un ejemplar del «Orden 
del día» a cada uno de los miembros del 
Patronato Central.

Si algún Vocal del Patronato no puede 
asistir a la reunión le será permitido en

viar su opinión a la Secretaría de aquél, 
antes de la fecha en que tenga lugar, so
bre alguno de los extremos del «Orden 
del día», pero sin que tal opinión suponga 
voto alguno.

Artículo 13. Tanto en las reuniones 
ordinarias como en las extraordinarias 
no se podrán tratar más cuestiones que 
aquellas que figuren en el «Orden del 
día» o constituyan iniciativa de la presi
dencia efectiva o de la de honor.

Artículo 14. En todos los debates que 
se promuevan la Presidencia deberá con
ceder dos turnos en pro y dos en contra 
de la cuestión debatida.

Para todo lo demás, el régimen de ta
les debates quedará sometido al pruden
te arbitrio de la Presidencia.

Artículo 15. Todos los señores que 
constituyen el Patronato Central tendrán 
voz y voto.

Los acuerdos se tomarán siempre por 
mayoría de votos, no pudiendo abstener
se de hacerlo ningún Vocal aunque si po
drá formularse votos particulares dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la fecha en que se tome el acuerdo.

La única justificación que procede pa
ra. demostrar que el voto se formuló en 
tiempo consisttirá en la exhibición del re
cibo correspondiente, expedido por el Re
gistro general de entrada del Ministerio 
de la Gobernación.
Sección 4.a—De los cargos del Patronato 

Central.
Apa r t a d o  A.
Del Presidente.

Artículo 16. El Presidente del Patro
nato Central será el único facultado para 
autorizar los asuntos o cuestiones que fi
guren en el «Orden del día».

Articulo 17. La representación oficial 
del Patronato la tendrá siempre la Presi
dencia, quien la podrá delegar en el \ i- 
cepresidente. y en ausencia de éste, en 
cualquiera de los Vocales.

Apa r t a d o  B
Del Vicepresidente

Artículo 18. El Vicepresidente ejer
cerá las funciones que en él delegue la 
Presidencia, y de un modo especial lleva
rá ordinariamente la firma y despacho 
de todo lo que sea consecuencia de la ac
tuación del Patronato.

Apa r t a d o C.
Del Vocal Secretario

Artículo 19. El Vocal Secretario del 
Patronato tendrá a su cargo:

La redacción de las actas de las reu
niones.

En cumplimiento de los acuerdos del 
Patronato, en cuanto este cumplimiento 
afecte a la marcha administrativa.

El archi\ o de los antecedentes del Pa
tronato, y ,

Llevará también la cuenta y razón de 
los ingresos y gastos, que justificara en 
forma reglamentaria. ,

Artículo 20. La Secretaria quedara 
establecida en el Ministerio de la Gober
nación.

Apa r t a d o  D.
De los Vocales

Artículo 21. Los Vocales del Patro, 
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nato Central por propia iniciativa o por 
el consejo de las Asociaciones que repre
senten, deberán aportar cuantas ideas 
crean pertinentes.
Secdón Del Pleno del Patronato y de 

xux facultades
Artículo 22. Constiturán el Pleno del 

Patronato ('cutral todos los individuos 
que de derecho lo integren.

Artículo 23. Son sus facultades:
1 ° Promover la creación y desenvol

vimiento de toda clase de Asociaciones 
qite tengan por fin la protección \ deten
sa de los animales y plantas.

2 .° Proponer la corrección de aque
llas Asaciaciones que. a pretexto de cum
plir el fin mencionado, se salgan de los 
limites de sus Estatutos. . . . .

3 ." Fomentar por propia iniciativa 
(•uantos actos estime pertinentes para 
conseguir lo que es objeto del enunciado 
que le sirve de titulo. .

1." Informar sobre modificaciones le
gislativas. en cuanto éstas afecten a aque
llos fines, pudiendo hacer respetuosas 
propuestas al Ministro de la Goberna
ción para que. cuando éste las crea acep
tables, las eleve a la Presidencia del 
* Ol^J( Desarrollar, vulgarizándolos por 
cuantos medios sean posibles, los cono
cimientos legales, precisos para que Los 
ciudadanos tengan conciencia de sus obli
gaciones, respecto a los animales y plan- 
'^G./0 Discutir. Después de que la Co
misión ejecutiva haya emitido su intornu' 
v propuesta. Las iniciativas en\ladas 
■directamente por las Asociaciones que 
quedan bajo (-1 amparo de este Regla
mento. . . • -x ,1,.7 ." Ejercer la mas alta inspección de 
las Asociaciones antedichas para com
probar que (•limpien sus fines.

8 " Desarrollar la propaganda que 
sea necesaria para la mayor eficacia de
su cometido. ., ,

<j.° Promover la celebración de ( on- 
gresos Nacionales e internacionales y el 
intercimbio di* relaciones con las enti
dades de los demás países en las que se 
cumplan fines semejantes a los de las 
Asociaciones antedichas; y .

10. Cualesquiera otras de la misma 
índole. . ., . ,Vrticulo 21. También corresponderá 
al pleno del Patronato ('entra! la propo
sición al Ministro de cuantas resolucio
nes deban adoptarse sobre reclamaciones 
entabladas contra acuerdos de los Gober
nadores civiles o de los Alcaldes, en tun- 
ciones de Presidentes de sus respectivos 
Patronatos provinciales o locales.

Artículo 25. Anualmente el pleno ele
vará al Ministro de la Gobernación una 
Memoria, para su aprobación, en la que 
constarán reflejados claramente los re
sultados de su actuación durante el ano.
Sección 6.a—De la Comixión ejecutira del 

Patronato
Artículo 26. Existirá una Comisión 

ejecutiva del Patronato Central, cuntituí- 
da, por cinco de sus mienbros.

Artículo 27. Desempeñaran los car
gos de Presidente y Secretario de la ( o
misión ejecutiva el Vicepresidente y Se
cretario. respectivamente, del I atronato 
Central. . . r, .Los otros tres miembros de la Comi
sión serán designados por el propio I a- 
tronato. , „ , .

Artículo 28. En caso de enfermedad 
o ausencia del Presidente de la < 'omisión 
hará sus veces el \'ocal más antiguo, y 
cuando tengan todos la misma antigüe
dad. el de más edad. .

En sustitución del Secretario, por 
iguales causas, ejercerá sus iunciones 
uno cualquiera de los \ ocales.

Vrticulo 29. 'iodos los que constitu- 
van la Comisión ejecutiva del Patronato 
(Central deberán tener su residencia fija 
en Madrid. ................... ..Articulo 30. La Comisión ejecutiva 
—si tiene asuntos de que tratar -se reu
nirá. por lo menos, una vez al mes, sien
do convocada por su presidente.

Articulo 31. Además de las reunio
nes mensuales, la ('omisión ejecutiva ce
lebrará cuantas otras estime pertinentes 
el Presidente de la misma, o a petición 
de tres de los miembros que la constitu-

En este último caso, los solicitantes 
deberán formular la petición por escrito, 
dirigido al Presidente. , . .

Articulo 32. La Comisión ejecutiva 
tendrá a su cargo: .

1." Estudiar, discutir y elevar pro
puesta al pleno sobre todas las iniciati
vas (pie sean presentadas paia el ni<joi 
cumplimiento de los fines propios (leí I a- 
tronato Central, ya sea por sus miembros 
o por las Asbciuciones.

2 .° Dar cuenta del resultado de sus I 
deliberaciones, por medio de su Presi
dente, al Presidente del Patronato.

3 ." ('uniplir los acuerdos del Pairo- 
nato para los cuales no bastecí corriente 
diligenciado. .

I." Proponer a la Presidencia del Pa
tronato cuantas resoluciones estime per
tinentes a sus fines, y que sean de verda
dera urgencia, dando cuenta de ellas al 
Pleno en la primera reunión que cele
bre; y .,

5?' Informar, por delegación expresa 
del Pleno, sobre toda clase de reclama
ciones que se formulen contra resolucio
nes dictadas por los Gobernadores y Al
caldes. , , , ,

Articulo 33. El régimen de los deba
tes será el mismo (pie el del Pleno del 
Patronato ('cutral.
Sección 7.a- Ce lux Seccionas <M Patrón ito 

Central
Artículo 31. El Patronato Central se 

dividirá en tres Secciones, a saber:
1. De Legislación.

De Inspección y propaganda; y
De Federación nacional y Conte- 

deración internacional de Asociaciones 
que tengan por fin la protección y delen- 
sa de los animales y de las plantas.

Estas tres Secciones quedaran consti
tuidas dentro del seno de la Comisión eje
cutiva, en la que cada uno de los \ ocales 
designados representará a una de aque-
llas. , c.

Artículo 35. El objeto de estas Sec
ciones no os sino el de dividir el trabajo 
en las ponencias <[ue se emitan dentro de 
la Comisión ejecutiva, respecto de cada 
uno de ios extremos que figuran como 
enunciado de aquéllas, de tal suerte que 
la antedicha Comisión no adopte acuer
do de ningún género, sin que preceda el 
dictámen en cada caso, del \ ocal en 
quien recaiga la representación de cada 
una de las Secciones. .

Articulo 3G. No obstante lo anterior
mente manifestado, en lo que se refiere a 
ejecución material de las iniciativas so n e 
propaganda e inspección, la dirección de 
estos servicios estará exclusivamente a 
cargo del Presidente de la Comisión eje- eje-
cativa.

CAPITULO 111
^PATRONATOS PROVINCIALES 

Artículo 37. En cada capital de pro-
11a-

pro-
vincias existirá un Patronato, que se 
mará «Patronato provincial para la 
lección de los animales y plantas».

Estos Patronatos serán presididos pol
los Gobernadores civiles de las provi li
U‘ Articulo 38. Constituirán el total de 
estos Patronatos once personas.

Los diez individuos (jue, en unión del 
Presidente, havan de componerlo serán 
nombrados por el Ministro de la Goberna- 
nación a propuesta de los Presidentes res
pectivos. * , ,

En caso de vacantes después de cons
tituidos los Patronatos, serán éstos mis
mos los que por medio de sus Presidentes, 
propondrán al Ministro los nombres de 
las personas que hayan de cubrir aqué
llas, dejando a salvo las facultades (pie 
a este respecto señala el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
del G de febrero de 192G.

Vrticulo 39. Las personas llamadas 
¿i constituir cada Patronato provincial se
rán: , . . .Un representante de alguna de las 
Asociaciones existentes en la Capital de 
la provincia de las comprendidas en el 
presente Reglamento.

Un sacerdote.
Un individuo de la clase media, de uno 

u otro sexo, casado, con hijos y de irrepro
chable conducta, .

Un obrero que reuna las mismas con
diciones (pie el anterior.

Un Profesor Veteriano. ,
Un Profesor de Agricultura o de Bota- 

nica y Zoología. .
Un Inspector o Inspectora de Primera 

enseñanza.
Un representante de la 1 rensa local.
Un Jefe u Oficial de la Comandancia 

de la Guardia civil; y
Un Ingeniero Agrónomo o de Montes.
Articulo 10. Los cargos de Vicepre

sidente y Secretario de estos Patronatos 
serán provistos entre los Vocales que el 
propio Patronato designe para desempe
ñarlos. ... ,Articulo 11. 'l odo lo que dice releren- 
cia a reuniones de los Patronatos provin
ciales, régimen de* sus debates \ desarro
llo de su función (piedará sometido al 
prudente arbitrio de sus Presidentes.

Sin embargo, por este Reglamento se 
declarara abligatoria la celebración de 
sus reunioues, por lo menos una cada mes,

y la redacción anual de una Memoria, de 
la que se mandará un ejemplar al Patro
nato Central, en la que constaran clara
mente expresados todos los trabajos que, 
como consecuencia de la actuación inm -
diara del Patronato, se refieran a la ma
yor intensificación de los buenos senti
mientos de los ciudadanos en la capital de 
la provincia. .

En estas Memorias también se consig
narán, a manera de Apéndices, resúme
nes detallados de cada, una de las que 
asimismo, anu límente, remitirán a cada 
Gobierno civil de provincia los Presiden
tes de los Patronatos locales.

Articulo 12. En la medida que la dis- 
, creción aconseje, y siempre de los lími

tes fijados por las leyes, los Gobermado- 
res civiles de las provincias tienen facul
tades para promover, en sus respectivas 
circunscripciones, aquellas iniciativas 
que estimen pertinentes y vayan enca
minadas a la consecución de cualesqiue- 
ra de los fines propugnados por este Re- 

| glamento, previo, siempre, el informe 
del Patronato provincial correspondiente.

Esto no obstante, semenjantes faculta- 
I des no podrán invocarse nunca por aque- 
I Has Autoridades cuando, ejerciéndolas 
I se modifiquen, anulen o contradigan dis
I posiciones concretas, propuestas por el 
I Pleno del Patronato Central y aprobadas 

por el Ministro de la Gobernación.
t Concluirá i.

*
MINISTERIO DE 1NSI'RLTCC' 10N 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e x
Núm. G13

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas solicitando se conceda prórroga del 
plazo señalado en la Real orden de 29 de 
agosto último para que puedan obtener el 
título de Bachiller elemental los alum
nos (pie tengan aprabado el quinto ano 
del Bachillerato por el plan de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder la prórroga solicitada, pudiendo 
obtener cuantos alumnos tengan aproba
das todas las asignaturas que integran los 
cinco primeros años del antiguo baclulle 
rato el título de Bachiller elemental pre
vio el pago de los derechos correspon.- 
dientes y siempre que lo soliciten antes 
del 31 dé diciembre del corriente ano.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de abril de 
1928, CALLEJO
Señor Director general de Ensenanzo su

perior y secundaria.
(Gaceta 11 abril de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 847

COMISION PROVINCIAL 
P E R M A X E X T E D E B A L E A R E S

Oposiciones
Esta ( 'omisión provincial teniendo en 

cuenta que con arreglo a lo resuelto al 
ser creada la plaza de Oficial 2." adminis
trativo con destino en el Instituto |>io\ in- 
eial de Higiene de Baleares, en las oposi
ciones para su provisión el programa mí
nimo único aprobado por h. <b de ib de 
enero de 1926 e inserto en el BOLETix 
Of ic ia l  de esta provincia número 9229 
correspondiente al día 9 de febrero si
guiente, debe ser ampliado con i udimen- 
tos de legislación sanitaria y desinfec
ción acordó por unanimidad en sesión c c- 
lebrada el día 10 del corriente aprobar 
los siguientes temas, que con relación a 
estas materias ha redactado el I ribunal 
qiie ha de juzgar las oposiciones de (pie 
se trata: .Te ma  51. Concepto general y resu
men de la organización sanitaria espa-

Te m  x 52. Autoridades sanitarias.— 
Autoridades sanitarias delegadas y dele
gación de funciones según las disposicio
nes complementarias del titulo II de la 
Instrucción G. de Sanidad y capitulo pri
mero del Reglamento de Sanidad pro
vincial. . ., ...Te ma  53. (Irgamzacion consultix a sa
nitaria según la Instrucción (leñera! de 
Sanidad de 12 de enero de 1901 Regla
mento de Sanidad provincial de 20 de oc
tubre de 1925 y de Sanidad municipal de 
9 de febrero dél mismo año. , ,

Te ma  51. La autonomía municipal y 
las obligaciones sanitarias de los Ayun
tamientos. . . . . . .Te ma  55. Requisitos para el ejercicio 
de las profesiones sanitarias libios.

Te ma  56. Función de las Inspeccio" 
nes municipales de Sanidad.

Te ma  57. Funciones de las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad. ,

Te ma  58. Funciones de los Institutos 
provinciales de Higiene.

Te ma  59. Régimen sanitario de ce
menterios, inhumaciones, exhumaciones 
v traslado de cadáveres.
' Te ma 60. Clasificación sanitaria de 
las industrias y medidas aplicables a los 
establecimientos incómodos._ insalubres o 
peligrosos según R. O. de 17 de noviem
bre de 1925. .

Te ma  61. Funciones asignadas a las 
Subdelegaciones de Sanidad.

Te ma  62. Concepto y resumen de las 
prescripciones sanitarias en los casos de 
enfermedades infecciosas.

Te ma  63. Idea de la Reglamentación 
de la profilaxis pública de las enfermeda- 

i des venéreo-sifil¡ticas según R. O. de 13 
marzo de 1918.

Te ma  64. Tramitación de expedientes I 
I para reclusión de alienados 1 R. D. de ln I 

de mayo de 1885 y R. O. de 20 de junio I 
del mismo año).

Te ma  65. Idea de la organización e- 
I tadística de morbilidad y mortalidad.

Te ma  66. Trámites para la autoriza-
I ción de botiquines de farmacia de ur- I 
I gencia.
I Te ma  G7. Concepto y resumen (le la 
I actuación encomendada a las Comisari; .

sanitarias provinciales R. O. de 10 de k- 
brero de 1926).

Te ma  68. Resumen general de la mi- 
I sión encomendada a los Colegios oficiales ¡ 
I de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios. 1

Te ma  69. Breve resumen de la legis- 
I lación vigente sobre intrusismo en Lo 
I profesiones sanitarias y tramitación (le 
I los expedientes relativos a dicho asunto. ;

Te ma  70. Liquidación de derechos de- 
I vengados por el personal sanitario oficial 
I de la provincia. (R. O. de 13 de abril de I 
I 1908; R. D. de 24 de febrero del mismu 
I año y Ley de 3 de enero de 1907).

Te ma  71. Concepto general de ! ■ 
I trámites que desde el punto de vista de 
I la administración sanitaria han de cuiu- 
| plirse para la realización de las obra' 
I municipales de ensanche y extensión de 
I poblaciones, mejora interior, saneamieir 
I to y urbanización parcial, etc. segúnei 
I Reglamento de Obras y Servicios niuiii ;
I cipa les de 14 de julio de 1924. , ., ,

Te ma  72. Idea de la organización de I 
I Instituto de Higiene de esta provincias 1 
I gún Reglamento de 12 de julio de 
I obligaciones del Oficial de escritorio. > 1 
I gún el articulo 11 del Reglamento y apa) 

tado 8." de la R. O. de 4 de enero de l'1-1 
■ I Lo que se publica en el Bo l e t ín  OH-g 

I c ia l  de esta provincia en cumplimiento )■ 
a efectos de lo prevenido en el artnui j

I 53 del Reglamento de Empleados y •ll 
‘ balternos provinciales de 2 de noviem | 

tle ... na4lPalma 12 de abril de 1928. —El L'p [ 
' I dente. José MorelL- P. A. delaC-1- | 

El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 859
TESORERIA-CONTADU RIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—El Arriendo de Contn^J 

clones participa a esta Tesoreria-Cont 
ría de Hacienda de mi cargo que en a , 
14 de los corrientes ha sido nombrad" ‘ 
caudador Auxiliar de dicho Arriendo ^1 
Cristóbal Mora Mulet, debiendQ ejt , 
sus funciones en los pueblos de Mom- 
Pon-eras y Santañy de la Zona de ■ 
1 Lo que se hace público por I
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimi 
de los contribuyentes y AutoridaiP;; . |

Palma 1G de abril de 1928.—El g - 
ro-Contador, T. Gómez.

** *
Núm. 857 :

ADMINISTRACION PRINCIPA1- v 
DE CORREOS DE PALMA DE MALU^ ., I

Por orden de la Dirección 
Comunicaciones, se convoca a . 
para dotar a la Estafeta de 1 
Alaró de local adecuado, con ha|n' 
para el Administrador de la 
tiempo de cinco años, que podran 1^. . 
garse por la tácita de uno en uno. . , 
que el precio máximo de alquiler - . - 
de ochocientas veinte y cinco I ' 
anuales. ¡u uy f

Las proposiciones se preseim* ¡.1 1 
rante los veinte días siguientes a 
publicación de este anuncio en e* j 
t ix  Of ic ia l  de la provincia, a t) 
de oficina en la referida Oficim1 cü c 
rreos, y el último día hasta las ¡ili
la tarde, pudiendo antes enieraij .m- : 
quien lo desee, de las bases del ’1 ^jiii1

Palma LG de abril de 1928. b . 
nistrador Principal, Francisco 1ÚV

M.C.D. 2022
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Núm. 845

GOBIERNO CIVIL

^jfXAs.—Relación de las minas que han sido caducadas en 31 de diciembre de 
iq->7 por falta de pago del canon de superficie y cuyo terreno se declara franco y re- 
oi'tnible con carácter definitivo por no haberse instado su rehabilitación.

Número
Nombre 

de la mina
Paraje donde radica Término municipal

X limero 
de perte
nencias

Clase 
del 

mineral

1 |88 Dolores Cbarraca San Juan Bautista Ibiza 100 Hierro
1 489 Menina Camino Charraca Id. id. 38 Id.

Mercedes Torre d'en Bassó Id. z id. 35 Id.
Sofía Ca'n Sans Id. id. 39 Id.

876 Amistad Son Togores Lloseta 15 Lignito
1 159 La Cautiva

Abandonada Son Jordi Alaró 18 Id.
1.176 La Quietud Son Ferrer Id. 18 Id.

893 Los Amigos Son Serralta Puigpuñent 20 Id.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del articulo 3. del 
Heil decreto de 21 de enero de 1928, haciendo constar en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo L° del Real decreto de 18 de abril de 1913 y a efectos del mismo Real 
decreto, que se admitirán nuevas solicitudes de registro de dichos terrenos en los dos 
días siguientes a los ocho que, según el articulo 119 del Reglamento general para el 
i éOinen de la, Minería, han de transcurrir a este efecto desde su publicación y que 
las horas de oficina en (pie pueden presentarse dichas solicitudes son: desde las nue
ve hasta las trece; y remítase después, dentro del plazo y forma (pie previene el pá
rrafo 2." del artículo 11 del Reglamento provisional sobre la tributación Minera, la 
certificación de (licúas caducidades a la Dirección general de Rentas Públicas.

Palma 10 de abril de 1928. El Gobernador, Pedro Llosas.

Núm. 854
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de Palma de Mallorca 

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante dicho 
trimestre que con esta fecha se l inde 
al Consejo Superior.

Ano de 1928. —Primer trimestre
In g r e s o s

Ingreso de lo recaudado pro
cedente del 5 por loo so
bre las localidades de es
pectáculos públicos en di
cho período . . . .

Importe de donativos parti
culares para mendicidad .

Importe de otros donativos 
particulares . . . . 

importe de impuesto de viaje
ros.................................

Pase tas

l.l 19'05

3.862'50

199'35

1.031'00

9.241'90Total ingresos.

Ga s t o s
Eira el Tribunal de niños . 721'93
Para la represión de la men

dicidad ..................... 4.616'75
Para la protección a la infan

cia................................. 2.549'25
Para gastos generales . . 511'60
1 ara el Consejo Superior . 151'62

Total gastas. . . 8.551'15

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia enCaja en l.° de 

enero ...... 16.051'62
Por error en el traspaso del 

saldo del primer al 2." tri
mestre 1927 . . . . 1.000'00

17.051'62
biyresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta . 9.241'90

p 26.293'52
bastos en igual periodo . . 8.551'15
Existencia para el segundo 

trimestre..................... 17.742'37

, ,{ista cuenta se halla conforme con las 
11 k *lue aparecen en los libros de 

'-‘mabilidad y con los justificantes que 
lutóan archivados.
(• alma 31 marzo de 1928.—El Tesorero 
lí i V or’Pascual.-VA B/’-El Go- 

- i. idor-Preside ate, Llosas.

Núm. 849
-^TRONATO DE PREVISION SOCIAL 

d e CATA!.Uñ a  Y BALEARES
cumplimiento de lo dis

el ai‘tieulo 2<) del Reglamento 
ro (inr Par? el Régimen de Retiro Obre
lo .)lFa¡tor^0’ aProbado por Real Decre- 
21 .ó-1 1 e cuero de 1921 y en el artículo 
Par'/Í11 Ur. e' Reglamento General 
arn-m^Vatronatus Previsión Social 
de l' ■'d' -P01 Real orden del Ministerio 

abajo, Comercio e industria de 29 de 

enero de 1927, referente a la fijación de 
la «obra-tipo» o el salario-tipo» en los 
trabajos a destajo en relación a ¡a forma 
de contribuir los patronos a la constitu
ción obligatoria de pensiones de vejez pa
ra sus asalariados destajistas, se convoca 
a todas las entidades o asociaciones pa
tronales y obreras, asi como a los patro
nos y obreros no asociados de Palma de 
Mallorca y su partido judicial, de los Ra
mos que a continuación se detallan, a las 
reuniones que tendrán lugar en el salón 
de sesiones de las ('.isas Consistoriales de 
Palma de Mallorca en los días y horas 
«ine asimismo se consignan, a fin de de
signar la correspondiente Comisión Pari
taria de cada Ramo que deberá determi
nar la «obra-tipo» fo sea la hecha en una 
jornada legal por un obrero u obrera de 
producción media o el «salario-tipo» o 
sea el que dicho obrero u obrera gane en 
la indicada jornada . base de la cuota me
dia patronal para los obreros u obreras 
destajistas de los respectivos Hamos, en 
relación con el Retiro Obrero Obligatorio.

DOMINGO DIA 13 DE MAYO DE 1928
,4 las 10 de la mañana. - Ramos de len

cería. camisería y similares. - Lencería fi
na y por series, llamada de confección; 
camisería lina y pqr series, llamada de 
confección con sus diferentes divisiones 
de trabajo; camisas, pijamas y calzonci
llos en blanco y en color: cuellos y puños; 
corbatería: bordados y calados a mano y 
máquina: corsés: blondas y bordados y 
añadidos de blonda, encajes y bolillos y 
otros, croxet. macramé, etc.

A las 11 de la macana. Ramos de mo
distería. peletería y similares. Modistería 
fina y por series, llamada de confección; 
sombreros para señoras y niños: pelete
ría; plumisteria: guantería: bordados de 
vestidos a mano y a máquina .

A las / / y media d -la manana. — Ramos 
de joyería, bisutería, relojería y similares. 
—i Pulidores y pulidoras, grabadores, cin
celadores. matizadoras, engarzadorás y 
esmaltadores: montadoras de monederos 
y rosarios de oro y plata y en materiales 
falsos o de imitación: composturas de re
lojería y óptica, etc. /

LUNES DIA 11 DE MAYO DE 1928
A las 7 de la noche. Ramos de zapate

ría. alpargatería, guarnicionería y simila
res.— Zapatería, calzado de lona en todas 
formas; alpargatería:guarnicionería: orto
pedia: ligas y tirantes: toldos, velámenes 
y saquerío: marroiniinerín: estuchería, et
cétera).

A las s de la noche.= Ramos de quinca
llería, juguetería y similares.- Montado
ras de objetos de fantasía, monederos 
etc.; enfilaje y corte de perlas imitación: 
montadoras, cosedoras y adornadoras de 
paraguas, sombrillas y abanicos; cepillos, 
brochas para polvos: juguetería de ma le
ra, metal, hojadelata. cartón y pasta; ju
guetes mecánicos: muñecos de paño y 
otros géneros, etc. i

A las 8 y media de la noche. Ramos de 
cajas de cartón, papel y encuadernación.— 
(Plegadoras y montadoras de papel y car
tón, encuadernadoras, empaquetadoras, 
doradores y poner lomos, cosedoras y nu 
meradoras, ete.j

MARTES DIA 15 DE MAYO DE 1928
A las 7 déla noche.— Ramos de sastre

ría, gorristeria. sombrerería y similares.— 
(Sastrería fina y por series, llamada de 
confección: gorras, sombreros y bonetes).

A las 8 de la noche.=Ramos de. hilados, 
tejidos y géneros de punto.—(Tejidos: ama
no. repasadoras, escutiadoras, urdidoras, 
zurcidoras, esborradoras, enmendadoras, 
anudadoras; géneros de punto: medias y 
calcetines a máquina, repasadoras, fina
liza doras, montadoras y ojaleras, ganchi- 
lleras, manteletas, gorritas y abriguitosy 
sombreros para niños, etc .

MIÉRCOLES DIA 16 DE MAYO DE 1928
A las 7 déla noche. — Ramos de ebaniste

ría. tornería, marqiietería y similares.— 
(Piezas sueltas por series y pequeños ob
jetos en series, tales como mesitas, silli- 
tas, etageres, templetes etc.: tornería,bo
las, hebillas, botones y varios objetos de 
juguetería hechos al torno; marquetería; 
trabajos en médula, junco, palma, enea, 
mimbre, rejilla, etc. ।

A las 7 y media de la noche. — Ramos de 
tapicería, alfombras, pasamanería y simda- 
res.—vConfección de cortinajes, almoha
dones. visillos, esteres, pantallas, fundas 
de muebles, tapetes, cortinas, tejidos de 
alfombras y tapices a mano; cordones, 
borlas, aahmes, flecos para mantones, 
flecos cu oro, plata, seda, hilo y algodón: 
pintar abanicos, sombrillas, almohado
nes, pantallas, cortinajes, cristales, por
celanas y cueros; ampliaciones de retra
tos, copias y calcos, cartones para estam
pados, x modelos para papelería y calcos; 
bordados en oro, plata, sedas, lanas, hilos, 
algodones, cristales, y abalorios para 
vestidos, muebles, cortinajes, banderas, 
condecoí-aciones y objetos del culto reli
gioso; cortadoras, teñidoras y montadoras 
de llores artificiales, etc.'

A las 8 de la noche.—Ramo de ladrillería.
Dada la finalidad de estas convoca

torias y la necesidad de proceder a fijar 
la respectiva cuota media que facilite a 
los obreros v obreras de los expresados 
Ramos la obtención de los beneficios di
manantes del Régimen de Retiro Obrero 
y las complementarias do mejoras y sub
sidios de maternidad e invalidez, espera 
este Patronato la asistencia de todos los 
elementos convocados, previniéndoles que 
de no asistir las partes, o alguna de ellas, 
en la lurma prescrita por los expresados 
Reglamentos, determinará en tal caso, 
este Patronato de Previsión Social, la 
obra o el salario tipo, base de la expresa 
da cuota, media, con carácter obligatorio 
para todos los elementos afectados por la 
misma.

Barcelona, 11de abril de 1928.-Por 
Delegación del Patronato de Previsión 
Social de Cataluña y Baleares: Alberto 
Bastardas, Presidente.—María Doméuech 
de ('añellas y Francisco Arjalacuet. Vo
cales.

Núm. 861
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del Reglamento para la contratación 
de servicios y obras por entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, se anuncia 
al público por término de cinco días a 
contar del inmediato a su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , que la Comisión mu
nicipal permanente en sesión del din de 
ayer, acordó contratar mediante concurso 
la construcción, incluyendo los materia
les. de unos tramos de verja y unas puer
tas de hierro con sus remates y montantes 
en el Hospital Militar de esta ciudad, ad
virtiéndose que no será atendida ninguna 
reclamación que se presente pasado dicho 
plazo.

Palma, 17 de abribdé 1928.—El Alcal
de. J. Aguiló. P. A. de la Comisión mu
nicipal permanente.- El Secretario. An
tonio Rosselló.

Núm. 851
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 579 del Estatuto municipal 
vigente y el 126 de su Reglamento com
plementario de Hacienda: las cuentas 
anuales de Presupuesto, Propiedades y 
Derechos y de caudales, correspondien
tes al ejercicio de 1927 con sus justifican
tes, estarán expuestas al publico en la 
Secretaría de esta < 'orporación Municipal 
a efectos de reclamación por espacio de 
15 días, con el fin de que los habitantes 
del término puedan duranle dichos quin
ce días y ocho más formular por escrito 
los reparos y observa iones que estimen 
pertinentes.Valldcmosa 15 de abril de 1928. El 
Alcalde, Antonio [Jorens.

*’*

Núm. 850
AYUNTAMIEETO DE CTUDADELA

Aprobado por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento un Suplemento 
de Crédito dentro el presupuesto munici
pal vigente de 12.000 pesetas, permane
cerá el expediente de referencia expues
to al público, a efectos de reclamación en 
la Secretaría Municipal, durante el plazo 
de quince días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal vigente.

Cindadela, 12 de abril de 1928.— El Al
calde, Jaime Guitart.

Núm. 852
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formuladas y rendidas por la Alcal
día las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1927 con los documentos que las justi
fican, la Comisión Municipal Permanente 
en sesiones celebradas los días 19 y 26 de 
marzo último, acordó exponerlas al públi
co por espacio de quince días durante los 
cuales, y ocho días más se podrán formu
lar por escrito los reparos y observacio
nes que se tengan por convenientes. •

La Pueblan 12 de abril de 1928.—El 
Alcalde accidental. Antonio Sorra. El 
Secretario, Gabriel Comas.

Núm. 860
Don Lorenzo Villalonga de Febrer, Al

calde Constitucional de la ciudad de 
Alayor de Menorca.
Hago saber: QueHa cobranza del se

gundo trimestre del Repartimiento Gene
ral de Utilidades, formado con arreglo al 
Estatuto Municipal de 8 de marzo dejl924, 
en sus partes Personal y Real, correspon
diente al corrimite ejercicio de 1928, ten
drá lugar en esta población durante los 
días 10 al 31 de mayo próximo de 9 a 12 
de la mañana en la oficina de recauda
ción establecida en las Casas Consisto
riales.

Los contribuyentes, vecinos o foraste
ros, (pie dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro del plazo (pie queda 
señalado, se les considerará morosos y se 
decretará contra ellos el apremio regla
mentario, por cuyo período de recauda
ción se señalan los días 25. 26 y 27 de ju
nio próximo venidero.

Alayor 16 abril de 1928. -El Alcalde, 
L. Villalonga.

* *
Núm. 777

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE PALMA

Nota de los procesados y reos declarados 
rebeldes durante el primer trimestre 
del año 1928.
Jerónimo Amalia Quetglas y Felipe 

Tomás Xamena, delito de robo, declara
dos en rebeldía el 7 de enero 1928. decre
tada por el Juzgado de la Lonja el 11 oc
tubre 1927.

Juan Palou Ferrer, delito de robo, de
clarado en rebeldía el 10 de enero 1928, 
decretada por el Juzgado de la ('atcdral 
el 21 agosto 1927.

Bautista Miralles Casanova. delito de 
uso de nombre supuesto, declarado en re
beldía el 3o enero 1928, decretada por el 
Juzgado de la Catedral el 26 noviembre 
1927..

( risteta Goñi Ferrer. delito de falsedad 
y estafa, declarada en rebeldia el 13 
inarzo 1928, decretada por el Juzgado de 
la ("atcdral el 2 febrero 1928.

Bartolomé Castelló. delito de estafa, 
declarado en rebeldia el 13 marzo 1928. 
(lecretada por el Juzgado de la Catedral 
el 31 enero 1928.

Francisco Aguiló \'alls, delito de esta
fa. declarado en rebeldia el 11 marzo 
1928, decretada por el Juzgado de la Ca
tedral el 28 enero 1928. .

Antonio Martin X'allés. delito de lesio
nes y daños, declarado en rebeldía el 11 
marzo 1928, decretada por el Juzgado de 
la Catedral el 7 enero I92s.

Jaime Colomet Abra ha m. delito de 
estafa, declarado en rebeldia el 17 marzo 
1928. decretada por el Juzgado de la Lon
ja el 15 diciembre 1927.

Guillermo Torrens Pol. delito de esta
fas. declarado en rebeldía el 22 marzo 
1928. decretada por el Juzgado de la Ca
tedral el 26 (mero 1927.

Gabriel Mimar Miralles, delito de hur-
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nar y condeno a éstos, a satisfacer a la 
actora Sra. Vidal, dentro de tercero dia, 
la cantidad de setecientas cincuenta pe
setas, importe del préstamo hipotecario 
e intereses del mismo vencidos y no sa
tisfechos; cuya condena se hace extensi
va a las costas causadas y a causar del 
presente juicio. Para la notificación de 
esta sentencia, publíquese su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en los lugares 
públicos de este Juzgado. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo en el mismo 
lugar y fecha ut supra.— Juan Marti.

Publicación. = Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 
dia de su fecha por el Sr. I). Juan Martí 
Liado, Juez municipal de esta villa, es
tando éste celebrando audiencia pública, 
tle que certifico. —Binisalem a veinte y 
nueve marzo de mil novecientos veinte y 
ocho. = José Pons, Secretario.

para su inserción en el Bo l e l 'in  Of i
c ia l  de la provincia, libro la presente en 
cumplimiento de lo ordenado.

Binisalem a veinte y nueve Marzo de 
mil novecientos veinte y ocho.—El Se
cretario, José Pons.--V.n B."—Juan Marti.

Núm. 862
SEOC1ON ADM1N1STRAT1 VA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
El Bo l e t ín  Of ic ia l  del Ministerio de 

Instrucción pública, y Bellas Artes núme
ro 27, correspondiente al día 3 del co
rriente, publica la siguiente

Circular
- En el presupuesto vigente, y en su 

capítulo 5.", art. l.°, concepto 3.", existe 
una partida de 100.00U pesetas «Para me
jora del material de las Escuelas más ne
cesitadas».

Estima esta Dirección general, aten
diendo la propuesta de la ('omisión aseso
ra del material pedagógico, que la parti
da de relérem-ia— que por su pequeña 
cuantía sólo ha de ser considerada como 
la expresión de un buen deseo del Poder 
público, plasmado en un ensayo que ten
drá más adelante todo su desarrollo cuan
do lo permita la situación del Tesoro- 
alcance la mayor eficacia posible dentro 
de los límites que impone la realidad, 
llevando efectivamente su beneficio a las 
Escuelas más necesitadas.

Para lograr la expresión de una nece
sidad mayor es indispensable que sea 
sentida, que no fuere jamás satisfecha, y 
que sea más intensa que las demás.

Definida, asi. podría llegarse en lo po
sible a su calificación.

El hecho de sentir una necesidad lleva 
a exteriorizarla. Deben, pues, solicitar 
este auxilio de material, adquirido por el 
Estado, directamente los Maestros que lo 
juzguen indispensable para su labor pe
dagógica. Como no pueden ser todos aten
didos con la pequeña cifra, consignada, 
ha. de elegirse entre ellos a los que no 
obtuvieron antes ayuda del Estado, ni en 
material ni en instituciones complemen
tarias de la Escuela, y dentro de los que 
reúnan las dos condiciones anteriores de
ben ser preferidos los que tengan una 
consignación más pequeña en relación 
con la matrícula de su Escuela.

Tendrán los Maestros libertad absolu
ta de pedir la clase del material que de
seen ya que la cuantía en que lian de ser 
satisfechos habrá de reducirse para que 
el beneficio llegue a los más: pero como 
la labor dejada en esas normas tan am
plias haría punto menos que imposible su 
realización, es preciso distribuir las peti
ciones en cinco grupos:

A.—Peticiones de cuatro mesas-bancos 
Impersonales.

B.—Idem de un aparato de proyección 
con positivas.

C.—Idem de una colección de pesas y 
medidas.

D.—Idem de una colección de mapas.
E.—Idem de otro material designado 

por los mismos Maestros.
Tales son las bases en que se ha de 

desarrollar esta distribución de material 
extraordinario.

Para llevarlas a la práctica se esta
blecen las reglas siguientes:

1 .a Las Secciones administratix as de 
primera enseñanza darán traslado de esta 
circular, en el término de ocho dias de su 
publicación, a todos y cada uno de los 
Maestros de su provincia de la categoría 
de 2.D0U pesetas <|ue tengan consignación 
anual de material inferior a 175 pesetas y 
<iue no hayan recibido nunca de este Mi
nisterio material pedagógico, ni subven
ción para cantinas, roperos, etc.

2 .a Los Maestros nacionales com 
prendidos en la regla anterior dirigirán 
sus peticiones al Inspector de primera

to, declarado en rebeldía el 29 marzo de 
1928, decretada por el Juzgado de Inca 
el 11 febrero 1928.

Palma 7 abril de 1928.
* * * 

Núm. 848 
Don Adolfo Fernándea Moreda y Martinea 

Chacón, Jura de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en autos ejecutivos que Don 
Guillermo Martorell Cánaves sigue por 
la vía de apremio contra Don Antonio 
Bestard Palón, se saca a pública subasta 
por término de veinte ¿lías el inmueble 
que luego se describirá, quedando seña
lado para el remate, (pie tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, calle 
de San Miguel número 86, el día diez y 
nueve de mayo próximo a las once. , 

Pieza de tierra denominada Camino o
Pía de Biniali, de extensión aproximada 
de una cuarterada, o setenta y un áreas, 
tres centiáreas. y linda: por Sur con ca
mino de Muro; por Este con camino de 
Biniali: por Norte con la de Don Barto
lomé Oliver y por < leste con viña de Don 
Bartolomé Villalonga. Inscrita al tomo 
1532 del archivo, libro 79 de Binisalem, 
folio 139 \ uelto, Hm-a número 3563 ins
cripción 1.a Ha sido valorada en cuatro
cientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
la suma, en que queda valorada la linca, 
de cuyo requisito está relevado el ejecu
tante,' y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
avalúo.

2 .a Xo se han suplido previamente la 
falta, dé títulos de propiedad de la descri
ta finca. Los autos y la certificación de 
gravámenes a que está afecta la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito actuario. Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás sucesivos 
será de cargo del rematante y no ten
drán derecho a exigir sean suplidos los 
títulos de propiedad. .

Palma doce abril de mil novecientos 
veintiocho. Adolfo Pernández Moreda.

Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 816
Don José Carrillo Guerrero. Juez de prime

ra instancia de Manacor.
En virtud de demanda de pobreza que 

ha. presentado Antonio Maimó Pontcu- 
berta, mayoi' de edad, vecino de Fela- 
nitx, como uno de los herederos de su pa
dre Miguel Maimó Oliver, se emplaza a 
todas y cada una de las personas desco
nocidas que se consideren con derecho a 
ostentar la representación o utilizar cual
quier acción que pudiera caber a la so
ciedad ya disuelta ■■ Banco de Préstamos» 
y «Caja de Ahorros», de Felanitx, a fin 
deque comparezcan en dicho incidente 
de pobreza y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
en el término de nueve días, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor siete de abril de mil nove
cientos veintiocho.—José Carrillo. Ante 
mi. Fernando Gil.

* ‘ *
Núm. 858

D. José Pons Pol. Secreta rio del Juzgado 
municipal dé la rillade Binisalem. pro
vincia de Baleares.
Certifico: Que en los autos que se di

rán se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación son del te
nor siguiente:=Sentencia: En la villa de 
Binisalem a veinte y nueve marzo de 
mil novecientos veinte y ocho. El Señor 
DonJuan Marti Liado, Juez municipal 
de esta villa, sobre reclamación de can
tidad, seguidos entre partes, de la una 
como demandante Catalina Vidal Pascual 
acompañada de su marido Guillermo Mo- 
yá Vidal, ambos mayores de edad y de 
esta vecindad, y de la otra como deman
dados los herederos desconocidos de Mel
chor Moya Marti.

1 ." Resultando; etc. 1." Considerando; 
etc. -Fallo: Que. dando lugar a la deman
da interpuesta por Catalina Vidal Pascual 
acompañada de su marido Guillermo Mo
ya Vidal, contra los herederos desconoci
dos de Melchor Moyá Martí, debo conde

Comisión asesora del material pedagógico 
que. en el término de quince días, a par
tir de la recepción del último, formulará 
su propuesta relativa al material que ha 
de asignarse, y más tarde la correspon
diente a las Escuelas a que ha de llegar 
el beneficio.

Madrid 31 de marzo de 1928.—El Di
rector general, Suárez Somonte.

Zona .......................

_______________________ _______________________________________________
Una relación para cuatro mesas-bancos bipersonales.
Otra idem para aparatos proyección con vistas.
Otra idem para colección mapas modernos.
Otra idem para colección pesas y medidas. ,
Otra, idem para material diverso (ésta, con una casilla mas que diga «Material so

licitado»). . a r, - c.Madrid 31 de marzo de 1928.—El Director general, Suarez Somonte. »
Lo que se reproduce en este periódico oficial para conocimiento de los Maestros 

interesados, rogando a, las señores Alcaldes (pie a este fin hagan leer la ]>resente a 
los de sus respectivos términos municipales.

Palma de Mallorca 17 de abril de 1928.-El Jefe de la Sección, José Fernandez 
de la Plata.

enseñanza de su zona, en el término de 
veinte días, a contar del siguiente de di
cha publicación.

3.' Los Inspectores, en el término de 
otros ocho, formularán los correspondien
tes estados con arreglo a los modelos que
se acompañan, remitiéndolos a esta Di
rección general de primera enseñanza.

Los estados serán los mismos que se 
mencionan en el texto de esta circular.

1.a Los estados se entregarán a la I

Provincia de......................................

Relación de las Escuelas nacionales que solicitan material extraordinario

Pueble Nombre del Maestro
Tiempo 

que lleva 
eu la 

Escuela
Matrícula Asisteucia Consignación

<le material
Fecha 
última 
visita 

Inspector
Informe 

1 nspector Observaciones

Núm. 776
CONTRIBUCK)N RUSTICA 

Ano de 1927
Don José Cerdá Rcig, Auxiliar recauda

dor de Contribuciones en la Zona de 
Inca, de la que son Arrendatarios los 
Sres. Herederos de Don Bartolomé Mir" 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que consta como propios de 
los mismos, sin <4110 conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, pol
lo (pie expongo el presente edicto, fiara 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos «pie con fecha 21 de enero de 
1928 he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 17 de marzo, 17 de junio, 
17 de septiembre y 17 de diciembre de 
1927 sus descubiertos con la Hacienda 
más los recargos de apremio y las costas 
v gastos causados: procédase inmediata
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de este partido 
para la anotación preventiva de embargo 
de tincas designadas o (pie se designen al 
efecto. ' .i .

Notifíquese esta providencia a los deu
dores requiriéndoles a la vez para «pie en 
el plazo del tercero día presenten a esta 
oficina los títulos de propiedad de la tinca 
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos
ta según dispone el artículo 93 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900.

Pu e b l o  d e Po l l e n s a
Xombres y apellidos de los deudores 

Pedro Aloy Llobera 62‘"84 pesetas 
Juana Maria Bisbal Cifre 127<68 
Pedro Cifre Torrandell 105 28 
Maria Danús Vicens 163-79 
Miguel Palón Martorell ,32 96 
Antonio Ripoll Gamundí 22-36 
Catalina Rotg(ir Cerdá 20'72 
José Torrandell Bufa 31 24 
Juan Torrandell Cánaves 21 76 
Miguel Campomar Seguí 12'56 
Juan Antonio Cánaves Torrandell 13 92 
Antonio ('erdá Cifre
Martin Cifre Torrandell \ ives 19 02 
Catalina Morro Vicens 10 20 
Juan Vilanova Genestar 13 as 
Catalina Vilano va March 6'45 
Isabel Maria Vives de Torrandell 11 22 
Arrendatario Can ( 'oler ll^O 
Francisca Cabanel las Ferrer l 02 
Juana Cubanellas Pont 1'36

Margarita Campomar Simona 3'10 
Catalina Cánaves Creus su nieto 6'15 
Jaime Cerdá Saliva 1'69
Francisco Cerdá Enseñat 8'15
Antonia Cerdá Muscarolas 6'88
Juana A. Cerdá Muscarolas 1'36 
Antonia Cerdá Sorra 3'40
Miguel Cifre Samarró 3'06
María Cifre Cerdá Rafalera 8‘15
Juana Cifre Vives de Mene 0'68
Bartolomé Clemente Expósito 4'76 
Juana Colóm Canáves 5'09
Antonio Corro Serra 7'13
Antonio Crespí Cifre 3'06
Bartolomé Enseñat Pesquedó 1'76 
Catalina Escalas 2'01
Juan Pont Carlas 2'04
Jaime Gelabert de Rafalet 9'51
José Lliteras Oller 0'68
Antonio March Vicensona 3'40
Cristóbal Marti Figuereta 1'76 
Juan Marti Suau Escanden 3'06 
Miguel Pascual Vanrell 2'38 
Jaime Perelló Andrés 9'51
Catalina Perelló Rotger 9'17
Isabel Maria Pomar Picó 4'76 
Magdalena Pont Cerdá 7'81 
Pablo Poquet Escalas 7'47 
Catalina, Rotger de Genestar 2'71 
Martín Rotger Figuereta 1'69 
Rosa Rull Bauzá 5'78
Juan Salas Oller 1'36
Maria Santacreu Moreña 0'68
Sebastián Seguí Seguí 2'71 .
Martin Seguí Paveras 8'15 
Margarita Seguí Pont 2'01 
Francisco Solivellas La Coma 7'17 
Catalina Suau de Magraner 1'36 
Juan Torrandell Tomaset 0'68 
Antonio Torrens Riaya 1'69
Catalina Torrens Beya 1'36 ,
Bartolomé Tocho Campomar Figuere‘

1'36 .
Jaime Vanrell Vicens 8'15
Antonio Vilanova de Bonet 1'36 
Lorenzo Vilanova Barba 1'02 
Bartolomé Villalonga Plomer 3'06 
Guillermo Villalonga 1'02 
Francisco Vives Berrundo 4'76 
Gabriel Vives Corro Miquelet 6'12 
Francisco Vives Salas 1'69 ire

Asi pues, se les requiere por el PreSp5te 
edicto en el B. O. y en la Alcaldía 
término municipal para que compai'1'2^. 
en el expediente ejecutivo o señale11 
micilio o representante, advirtiém10^ 
que, de no hacerlo en el plazo de Ole¡, 
días, se proseguirá el procedimie11^^ 
rebeldía sin intentar nuevas notifica^ 
nes, según dispone el R. D. de 2 de a11* 
de 1926, articulo 31 del Reglamento 1 * 
su aplicación.

En Pollensa a 2 de abril de 1926-'^ 
Cerdá.—V.° B.°—El Arrendatario. 1' 
Mir.

PALMA. —Es c u e l a  Tipo g r á D^'
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